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De mis consideraciones: 
   

En mi calidad de Gerente Y Representante Legal de la Compañía ' INVESTIGACIÓ 

PRIVADA, SOCIAL, INDUSTRIAL Y MERCANTIL CIA. LTDA.” cuya sigla es 

“PSIM CIA. LYDA.”, con todo comedimiento me dirijo a Ud., para comunicarls 

adjunto a la presente se servirá encontrar la escritura Pública de Cesi 

Participaciones para que sea aprobada. 

cedentes y cesionarios son los siguientes: 

CEDENTES: 

CESAR ENRIQUE VILLACRES FONSECA, portador la de Cédula de Ciudadanía N.- 

¿70120269-7. — Propietario de DOS MIL  OCHOCIENTAS — CING 

PARTICIPACIONES de cuatro centavos de dólar cada una lo que da un capital de Sh 

ciento doce con veinte centavos de dólar. 
CESAR ENRIQUE VILLACRES FONSECA, en calidad de Apoderado de la señora 

MARLENE DEL CISNE COBA CARRIÓN VDA. DE VILLACRES, cónyuge 

sobreviviente de! fallecido socio JULIO CESAR VILLACRES AYALA, según consta 

del Poder General otorgado en la Notaría Quinta del Dr. Luís Humberto Navas, que 

como documento habilitante consta en la Escritura Pública de Cesión. propietario de 

treinte participaciones de cuatro centavos de dólar cada una lo que da un capital de un 

dólar con veinte centavos de dólar. 

Total de Participaciones cedidas: DOS MIL OCROCIENTOS TREINTA Y CINCO. 

Cuyo valor es el de CIENTO TRECE DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS. 

CESIONARIOS: 
GARIBALDI MERIZALDE DUQUE, con Cédula de Ciudadanía N.- 170221356-0, 
quién adquiere un mil cuatrocientas dieciocho participaciones siendo su valor total el de 

cincuenta y seis dólares con setenta y dos centavos; y. 
JOSE RAFAEL MERIZALDE DUQUE, con Cédula de Ciudadanía N.- 17008466 1-5, 

el mismo que adquiere un mil cuatrocientas diecisiete participaciones que dan un valor 

de cincuenta y seis dólares con cincuenta y ocho centavos 

Adiimto copia de mi Cédula de Ciudadanía. 

Motificaciones recibiré en el CASILLERO JUDICIAL ñ $62, 
Por la atención que se sirva dar a la presente le expreso mi profundo reconocimiento y 

me suscribo, 

Del Señor Superintendente de Compañía, va 02. 150,0 Y /a . 
Muy atentamente, 

    E 0 
GARSALDEMERIZALDE DUQUE Ye Ye 
CERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEG 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES    
NOTARIA 

CUARTA 

     
    Qui - ¿uvador 

SESION DE FARTICIFPACIOÓNES 

DE CLA COMFAñiAa IANYVESTICACLION PRIVADA. 

SO0£IAL. INDUSTRIAL Y MERCANTIL 

12PS1M Ciñ. LTD. 

VTLLACRES FONSECA Y OTROS CESAR. ER TALE 

A FAVOR DE 

GARIBALDI MERIZALDE DUQUE Y 

JOSE RAFAEL MERIZALDE DUGUE 

283.00 CUANTIA: U.S.D. 

DIS COPIAS 

Es FoRo 

En la ciudad de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes cinco 

de diciembre del año dos mil ocho. ante mi 

MORETEA GAVYILANES, NOTARIO 

ENCARGADO DE ESTE CANTON, 

de la 

DOCTOR —LIDER 

FUBLICO CUARTO por 

del Consejo 

acción de personal 

quión DF guión 

Nacional disposición 

náúmera Judicatura mediante 

cuatrocientos treinta y siete 

BDDF, de veinticinco de febrero del año dos 

ñ comparecen nor una parte los mil ochoa, 

4 cónyuges señores César Enrique Villacres 

 



    
COmparece 

también como apoderado de la señora Marlene 

del Cisne Coba Carrión Viuda de Yillacrés, 

conforme consta del poder general que se 

agregada como habilitante, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato 

se les denominará LOS3 CEDENTES3 vv. por atra 

parte loz señores Garibaldi Merizalde Dugue y 

José Rafael Merizalde Duque, a quienes en lo 

posterior Y asi mismo para los efectos de 

éste contrato se les llamará simplemente LOS 

CESTIONARIOS. Los comparecientes son mayores 

de edad. ecuatorianos, domiciliadoz en esta 

ciudad de Duita, capaces para contratar y 

roder obligarse a quienes de conocer doy Te, 

bien instruidos por mi el Natario en el 

objeto y resultados de esta escritura pública 

a la que proceden libre Y valuntariamente de 

conformidad con la siquiente minuta que dices 

z m ñ SEÑOR MOTARrRIO: En el Fratocalo de crituras 

Publicas de la Notaria 5 = Lu Laradoa Sirvas 

mandar agregar tuna de la que conste la 

siguiente de: CESI¿N DE FARTICIFACIONES DE LA 

LOMFANIA.. INWESTIGCACION PRIVADA. social, 

INDUSTRIAL y MERCANTIL... cuva siola es .«.1F31NM 

Ciña LTDA . 10. de ecuerdo a las: siauientes di :Q
 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- A. la
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Enrigaue WVillfajorés:z 

  

Fonseca y doña Maria Tereza Aval 

propietarios de dos mil ochocientas cinco 

participaciones de LUN valor de cuatro 

centavos de dólar cada una gue da un capital 

de ciento doce délares con veinte centavos de 

dólar además el Señor César Enrigue 

Yillacres Fonseca. comparece también como 

apoderado de la señora Marlene del Cisne Coba 

Carrión Viuda de Villacrés cónvyvuqe 

sobreviviente del socio dulia Cesar WVillacréz dl - 

vala, quién falleció sin dejar descendencia, 

propietario de treinta participaciones de un 

valor de cuatro centavos de dólar la que da 

uno capital de un dólar veinte centavos de 

dólar, contorme consta del poder general 

otorgado ante el doctor Luis Humberto Navas 

Dávila. Notario GCuinto del Cantón Guito, que 

como documento habilitante se agrega. a 

quienes en adelante Y Daáara efectos del 

presente contrato se les denominará Los 

CEDENTES: Ya por otra parte los señores 

Garibaldi Merizalde Duque Y dosé Rafael 

Merizalde Duque. a quienes en lo posterior y 

asi mismo para los efectos de éste contrata 

les llamará simplemente 105 CESITIONARTOS, D



con 

  

restado 

  

civil Y apios “f CAbaces Gara 

  

ontra 

  

de común Y 

mu ko acuerda conviene en celebrar la 

siguiente ces 10n de Dparticipacionezs: 

LO
 EGUNDA,., -— ANTECEDENTES. UNO FUNTO UNO ( 4.1 

la La compañia  TNYESTIGACIS0N PRIVADO. 

SOCIAL, INDUSTRIAL Y MERCANTIL. ECUATORIANA 

COrnrPArñiAa LIMITADA £ 1FSIM CIA. LTDA, lt... Se 

Can ñ tituvyó en esta ciudad de Guito,s, el diez Y 

seis de enero de mil novecientos setenta y 

Sel, mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario undécima del Cantán Quito, 

doctor FEaoadrigo salgedo WYaldez e inecrita en 

el  Fecistro Mercantil del mismo Lantón, el 

veinte y dos de enero de mil novecientos 

in
 

re
 

2 +
 In elz, bajo el número cuarenta y 

cinco, Toma ciento siete y se anotó en el 

Repertoria bajo el número novecientos setenta 

se cuatro. Lina FUNTO Bos £ 1. da 7 La 

Constitución de la Compañía fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución número Ri mil ochenta Y uno ., de 

te de enera de mil novecientos setenta y < Bl
 

ja
 

= pm
 

. UNO PUNTO TR 1] B 
j
u
.
 ñ 

  

(01.3 dar Mediante 

escritura pública otaragada el treinta  d li 5 

agosto de mil novecientos noventa Y cinco, en



    
NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

la ciudad de auilto, ante el doctor Eoberto 

Arreanui Solano, Motario Vigésimo Tercero del    

  

Cantén BÉuito, aprobada por resolución núme 

norenta y cinco punte une punta uno punto 

punto dos mil novyecientos veinte y tres de la 

superintendecia de Compañias de ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa Y cinco 

e inscrita en el Fegistro Mercantil el doce 

de septiembre de mil novecientos noventa Y 

seis.“ bajo el númera dos mil cuatrocientos 

noventa y cinco del Registro Mercantil. Tomo 

ciento veinte Y siete Y se  canoté en el 

Repertorio bajo el número veinte mil ciento 

treinta y tres, se realiza el. aumento de 

capital de un millón cincuenta mil sucres a 

nueve millones cuatrocientos cincuenta mil 

Ssucrez Y se reformó el Estatuto de la 

Compañia.- UNO FUNTO CUATRO t 1.4. dar 

Mediante escritura pública otorgada el diez Y 

siete de octubre del año dos mil sels ante el 

Notario VWigésimo Cuarta de éste Cantón doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva. aprobada por 

Resolución número cero seis punto (Q punto 1 

punte JI purto cuatro mil trescientos setenta 

> Y ca
 6. Q.1.d.4270), del diez de noviembre del 

dos mil seis, bajo el número tres mil ciento 

ochenta vY cuatro del Registra Mercantil. Tomo 

a cienta treinte se siete Y se anotó en el ti
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uno, se realizó el acimenta e 

al de Nueva milionez cuatracientos 

cincuenta mil seucres (trescientos setenta y 

ocho dólares de Los Estados Iinidos de 

Aámérica) a mil quinientos dólares de Los 

Estados Unidos de América, adicionalmente se 

realizó la Conversión del Capital Social, 

Modificación del Objeto Social y Feforma de 

Estatutos de la Compañia. UNO FUNTO CINCO ( 

1.5 dl. Mediante escritura pública otorgada 

if
 el veinte y dos de agosto del año dos mil 

siete, ante el Notario WYigésimo Cuarto del 

Cantón Guito doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, aprobada mediante Fesolución número 

cero siete punto QA punto 1 punto JJ punto cero 

cero tres nueve uno cuatro (OY. d.1.I.003714) 

ii dictada peor la Superintendencia de CompDahiaz 

el veinte y ocho de septiembre del año dos 

mil siete e inscrita en el Registro Mercantil 

e el diez y nueve de coctubre del año dos mil 

siete bajo los números tres cero cuatro tres 

del Fegistro Mercantil . Tomo lino tres ocho y 

una doz seis del Registro Especial de 

ias de Vigllancia y Seguridad Frivadas. 

Tomo cinco, se acimento el cavital de la 

Compañia de un mil aquinientos dóleres de Loz 

Unidos de América a la =uma de diez 
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tos y mediante el prezente instriment 

el señor César Enrique Yillacrés Fonseca, 

su mujer la señora Maria Teresa Ávala, 

= LS propios derechos Y nor los qua 

sociedad convugal por ellos HH
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formadas Ya el primero de los nombrados en 

calidad de apoderado de la señora Marlene del 

Cisne Eaoba Carrión, ceden Y trasfieren las 

dos mil cchocientas treinta Y cinco 

participeciones a favor de los sef 

Garibaldi MNerizalde Duque Y José Rafael 

Merizalde Duque en la siguiente forma: para 

Garibaldi Merizalde Dbugue un mil 

cuatrocientas diez y ocho participaciones 

(1.418 ) Y para dosé Rafael Merizalde Duque ts 

Lun mil cuatrocientas diez Y siete 

participaciones (f 1,41% 3 todas ellas de un 

valor de cuatro centavos de dólar cada una, 

quedando intedarado el Capital Social de los 

dos socios de la siatiente manera Dies el 
O 

AAA 
A rr rc cl 

cepital de los demás socios no ha sufrido 
    

modificatoria alguna. 
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critura de 

a toraada por la Marlene del 

vili e n rrdón “vil acr 

srtificada Sentencia de 

m activa bienes D 

lLlecida dulio César Villac ni 3 

adiunt cta de Er
 

iverszal de socios llevada 

martes once de MNaviembre del 
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legalizar 

Foder 
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dunta 

acabo 

presente 

La
s 

EN
 

pe = 
MN o E E TZ

 

indicada Y 

trámites 
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General 

Cisne Coba 

copla 

Fosesión pan 
=> 

por el 

rés Ayal 1)
 

z 

General 

dia pe
 

el 

año das 

mid ocho. Usted. señor Notario se servirá 

e la demás A € aarequen 

ra la plena validez de 

3 Hasta  adquá la minuta 

aL
 

escritura oóública 

misma au está 
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l MARIA TERESA AYALA 

102-b C.C.Mo. (T0gs    

di TBAI.D 1 MERIZALDE DUQUE 

c.c.na FO EZ/1 IIED 

  

  

A JOSE KaraEL MERTZALDE DUQUE 

NT.D.No./ Yes d 1" 
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REPÚSLICA DEL ECUADOR +. 7 
. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. "> 
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COBA CARRION VDA, DE ma 

  

e la Revública del Ecuador, 
  

MARLENE DEL  CLSMNE E a doce (12 ) de ABRIL 
  

A FAVOR DL: de mil novecientos ochenta y 
  

CESAR ENRIQUE VITLACRES nueve: ante mi el Notario doc 
  

FONSECA, tor Ulpiano Gaybor Mora,  COM- 
  

varecen: por una narte la se- 
  

CUANTIA INDETERMINADA. * fora Marlene del Cisne Coba/ 
  

    
  

  

  

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, hábi 
  

  

  

  

  

  

  

Luis Humberto |WVavas O, 
Quito Ecupador 

A Z Es HD Carrión viuda de Villacrés, 

pl + / por sus propios derechos: y, 

por otra parte el señor César 

h Enrique 'Villacrés Fonseca casado - , POr sus propios derechos, 
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e Wes y Capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

IN Voy fe: y, dicen: que elevan a escritura pública el contenido 

a dle Wbha minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: "S E- 

a NON NOTARIO: Enel Registro de escrituras públicas dle 

E, la Notar S rro, sírvase disponer se agrega la ginute 23 e Notari uy Cargo, s1rvsse clspbode se 28 E a ml e 

que contirne el Zoder General que cunfiera ls señora !tarlen 

E ts o q . Y A £ A o Mad 

la “el Ciene coba Cerrión al «eñor Géecar Enrione villacrés Forseca 

208 de acuerdo e lez siguientes claúszulas: P un lMsbnaA.- Gui] 

> 
ES 2 Pare CI*NTEG.- 41 otorenciento del presente poder, comparecer 

oy gor uns narte la señora Marlene del Cisne Coba Carrión, Viu- 

E 
29 | da de Villucrés, en celidad de cónenge sobrevivicate de su
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+ Ará 2 a : atendráa a las expresas dispozicicnes del vódigc de procedi- 

miento Civil que rogule actusción de low Pprocturuedores; € U 1 
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CHEQUE NOTA DE CREDITO CATS 

  
  

  

  
  

  
  

  
BONOS           

  
DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE 

Se otorgo ante el Doctor ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA, el cual no Se encuentra revocado hasta la presente 

fecha firmada y sellada en Quito a once de Noviembre del año dos mil 

ocho. / 

         

  

   
r Humberto Navas Dávilo 
NOTARIO QUINTO . ( 

QUITO Me 

Luis Humberto Navas 0. 
Quito Ecuador
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ESTUDIO JURÍDICO 
AB. JORGE A. GARCÉS MONTENEGRO 

Of.- 108 - Tf: 2540 - 950 Dom: 2474 - 262 Cel. 099290895 - Fax 2222653. 

Av. 10 de Agosto N.- 646 y Checa.-Casillero Judicial N.- 562. 
QUITO ECUADOR 

  

SEÑOR JUEZ UNDÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: LINES 
   

    

    

Ab. JORGE ARTURO GARCÉS MONTENEGRO, co 
Abogados de Pichincha N.-7671, con todo comedimiento a (o a! 

Que se sirva disponer que por Secretaría se me confier: opia certificada de la 
sentencia dictada por su Señoría en el Juicio de Posesión e: sotiya de la Herencia de los 
bienes dejados por el señor JULIO CESAR VILLACRÉS A ALA Oseguido por la señora 
Marlene Coba Carrión, con el N.- 370-89-V, 

Se servirá hacer constar también la razón de la inscripción en el Registro de la Propiedad. ' 

Notificaciones recibiré en mi CASILLERO JUDICIAL N.- 562. 

Atentamente, 

¿7671.C.A., Pichincha 

    sentado el día de hoy veinte y uno de Noviembre del dos mil ocho, a las ocho horas :s Pl treinta minutos, con 1 Copia(s) igual(es) a su original; SIN ANEXOS.- CERTIFICO. 

RI > 
SRA. UUANA CEVALÉOS GUERRA 

SECRETARIA
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JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
de Noviembre del 2008, las 17h25.-Atento a la petición que antecede, 
intermedio de Secretaría confiérase al Peticionario 1 fotocopia certificada d 

sentencia dictada en la presente causa. Notifíquese.- 

MN 

DEN FLOR ALVARADO 
JUEZ (S) 
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En Quito, a veinte y siete de Noviembre del dos mil ocho, siendo las diecisiete ; | 

horas con treinta minutos, notifiqué con la providencia que antecede; a [ 
MARLENE COBA CARRION en el casillero Nro. 562 del Dr./Ab. ORTIZ ; | 
BONILLA FAUSTO; AB.JORGE GARCES MONTENEGRO en el casillero | 

- Nro. 562 del Dr./Ab. GARCES M. JORGE A..  .- Certifico. |   
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Coba] Carrión al que me remitiré en caso necesario, misma que la y 

contla ro debidamente certificada en virtud de la petición y providencia 

quelhtecede. Quito, a 1 de diciembre del 2008. Certifico.- 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE 

sor 105 1 JE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION PRIVADA, SOCIAL, 

INDUSTRIAL Y MERCANTIL ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

IPSIM C1A, LTDA, ¿ 

En la ciudad de Quito, hoy día ivíartes 11 de Noviembre 2008, a las 17400 en el local 

social de la compañía, ubicado en la Av. 13 de Septiembre Oe3-33 entre Av. América y 

Versailles 2do. Piso, se reímen en Junía Extraordinaria Universal los socios de la 

Compañía “INVESTIGACION PRIVADA, SOCIAL, INDUSTRIAL Y MERCANTIL 
ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA IPSIM CIA. LTDA.”, dando 
cumplimiento a lo dispuesto por el señor Gerente en la convocatoria enviada a cada uno 
de los señores socios a sus domicilios registrados en la Compañía, conforme le 

establece el Artículo Decimoprimero de los Estatutos Soctales de la Compañía. 

A la presente ¿unta Extraordinaria Universal, asisten los siguientes socios de la 

compañía señores: Merizalde Duque Garibaldi, propistaric de 143.811 participaciones 

de un valor de USD S 0.04 centavos de dóler, Merizalde Duque José Rafael, propietario 

a E 1022 205 participaciones de un valor de 1:SD $0.04 centavos de dólar, Duque Jorge 

zon, propietario de 1008 participaciones de un valor de USO $ 0.04 centavos de 

dólar. Merizaide Duque Weilington, propietario e 30 participaciones de un valcr de 

USI; $ 6,04 centavos de dósar; y el Señor e s Fonseca César Enrique, por sus 

propios derechos propietario de 2805 pa: iciraciones de un valor de USD $ 0,04 

entavos de dóler; y como apoderado dede la Señora Marlene del Cisne Cova Carrión 

viuda de Villacrés, conforme consta del Poder que exhibe quién es cónyuge 

sobreviviente del Fallecido socio Señor Villacrés Ayala Julio César propietario de 30 

participaciones de un valor de USD $ 0,04 centavos de dólar; dando un total USD $ 

10.000,00 que representa el 100% del capita: social de la Compañía. 

  

Se reúne la presente Junta Extraordinaria Liniversal con el objeto de conocer y resolver 

averca de los siguientes puntos del orden del día: 

PUNTO UNO.-. Cesión de participaciones que hace el Señor César Enrique Villacrés 

Fonseca de las suyas en número de 2805 y del socio fallecido Julio César Villacrés 

Ayaia en número de 30 participaciones; y 

PUNTO DOS.- Autorización pare que el Se 

realice todos los trámites pendientes 3 le aliz 

or Abogado Jorge Garcés Montenegro 

cesión anterior. 
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on versal el Señor José Rafael 
te 

Acrúa como Presidente de la Junta Extraordina 5 rsa 

Señor Garibaldi Merizalde 

2 

Merizalde Duque y como Secretario de la misma el Ge 
Duque. 

Mediame Secrewaría se manifiesta que los socios presentes en la Junta Extraordinaria 

Universal guaraa conforniaad con dos sos que constan en los líbros de 1 

Compañía, encontrándose presente el 100% del capita. sociai de la Compañía. 

El Señor Presidente declara instalada la sesión y de inmediato se pone en consideración 
bisz el Orden del Día. el mismo gue el mismo que es aprobado por 

vnanimidad. pasindose de :amediaro a tratar sobre el primer punto:



Intervieve el socio César Enrique Villacrés Fonseca quien manifiesta que como es de 

conocimiento de todos los demás socios tanto éi como su representada Marlene del 

Cisne Coba Carrión viuda de Villacrés han dejado ya de asistir a la Compañía, 

considerando que es menester legalizar su salida de la misma para lo cual pone a 

disposición de todos los socios las 2835 participaciones a fin de que, se adjudique al 

socío interesado. 

  

   

    

   Interviene el Señor Presidente quien manifiesta que en vista de la exposición anterfor, 
pide que, sí existe algún socio interesado en adquinr estas acciones se manifléste, 
haciendo uso del derecho preferencial que tienen. 

Toma la palabra el socio Garibaldi Merizaide Duque para manifestar que es de su 

interés adquirir el 50% de las mismas. 

Acto seguido el socio José Rafael Merizalde Duque, dice que es de su interés adquirir el 
otro S0%, 

No habiendo más interesados en esta adquisición, se la aprueba. + 

Acto seguido se pasa a tratar sobre el segundo punto del Orden del Día el mismo que 

aceptado en todas sus partes y por unanirmidad. 

Hatiéndoss tratado todos los puntos constantes en sl Orden del Día y siendo las 18H00 

la Presidencia concede treinta minutos de receso para que Secretaría redacte el acta. 

Concluido el receso, se reinstala la sesión, con la presencia de todos los socios 

asisientes dándose lectura por Secretaría del acia la misma que es aprobada por 
unanimidad de votos, por lo que la Presidencia clausura la sesión a las 18H45. 

a 
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Firmando para constancia todos los socios asistentes.     
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 00634, del 

Tomo % 2 del año 1.976 del Protacolo de la Notaña Undécima de Quito, 
actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la 
matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
INVESTIGACIÓN PRIVADA, SOCIAL, INDUSTRIAL Y MERCANTIL 
ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMTADA (1.P.SIM CIA. LTDA.), 
otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 16 de enero del año 

mil novecientos setenta y seis, consta la marginación realizada por mí, 
con fecha 17 de Diciembre de 2.008, relativa a la escritura de Cesión 
de Participaciones de la Compañía INVESTIGACIÓN PRIVADA, 
SOCIAL, INDUSTRIAL Y MERCANTIL ECUATORIANA COMPAÑÍA 

LIMITADA (1.P.S..M. CIA. LTDA.), escritura otorgada ante el Doctor 
Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (encargado) de Quito, 
con fecha 05 de diciembre de 2.008, de la cual se desprende que los 
cónyuges señores CÉSAR ENRIQUE VILLACRÉS FONSECA y 
MARÍA TERESA AYALA, y, la señora MARLENE DEL CISNE COBA 
CARRIÓN VDA. DE VILLACRÉS, debidamente representada por su 
apoderado general señor CÉSAR ENRIQUE VILLACRÉS FONSECA 
CEDEN Y TRANSFIEREN LAS DOS ML OCHOCIENTAS TREINTA 
Y CINCO PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES 
GARIBALDI MERIZALDE DIQUE y JOSÉ RAFAEL MERIZALDE 
DUQUE, en la siguiente forma: para GARIBALDI MERIZALDE 
DUQUE ML CUATROCIENTAS DIECIOCHO (1418) 
PARTICIPACIONES; y, para JOSÉ RAFAEL MEREZALDE DUQUE, 
MIL CUATROCIENTAS DIECISIETE (1417) PARTICIPACION ES.- 
Confiero la presente a petición de los interesados .- 

Quito, 17 de Diciembre de 2.008 

 



  

REGISTRO MERCARXTIL 

DEL CANTON QUITO PIO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 45 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de enero de mil novecientos setenta y seis, a fs. 1470 vta, tomo 

107, correspondiente a compañía “INVESTIGACIÓN PRIVADA, SOCIAL, 

INDUSTRIAL Y MERCANTIL ECUATORIANA CIA. LTDA. (IPSIM CIA. LTDA)” 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a nueve de enero de dos mil nueve. 
EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 
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